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Servicio de

SECRETARÍA GENERAL

Expediente n.º: 10620/2023
Providencia de Alcaldía
Procedimiento: Convocatoria elección Juez de Paz Titular
Fecha de iniciación: 07/12/2023

AYUNTAMIENTO DE CAMAS

A N U N C I O

Correspondiendo al Pleno del Ayunamieno la elección del Juez de Paz ular de ese

municipio, se abre un plazo de 15 días hábiles, conados desde el siguiene al de la publicación de

ese anuncio en el Bolen Ocial de la provincia, para que las personas que reúnan las condiciones

legales y esén ineresadas en ser nombradas para los ciados cargos presenen su soliciud en el

Regisro General del Ayunamieno (Plaza Nra. Sra. de los Dolores s/n).

Las soliciudes se presenarán en el Regisro de enrada de ese Ayunamieno, preferenemene a

ravés de la sede elecrónica municipal, en la dirección elecrónica

htps://camas.sedelecronica.es/ mediane rámie elecrónico especíco esablecido al efeco o a

ravés del rámie de «insancia general».

Todo ello de conformidad con lo esablecido en el arculo 5 del Reglameno 3/1995, de 7

de junio, de los Jueces de Paz.

El Alcalde-Presidene

Fdo.: Rafael Alfonso Recio Fernández
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Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de esta 
Ciudad 

Hago saber: Que mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia Nº 3130 /2023, de 24 de 
Noviembre, se ha aprobado la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, tribunal 
calificador y fecha de las pruebas, del proceso selectivo convocado para la provisión, por 
promoción interna y mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Técnico de 
Administración General del Excmo. Ayuntamiento de Carmona.

HECHO:

ÚNICO.- Concluido el plazo de admisión de instancias para participar en el proceso selectivo 
convocado para cubrir en propiedad, como funcionario/a de carrera, por promoción interna, una 
plaza de Técnico de Administración General, perteneciente a la escala de Administración General, 
subescala Técnica y clase superior, mediante el sistema de concurso-oposición, vacante en la 
plantilla de funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Carmona, e incluidos en la oferta de 
empleo público 2021, cuyas bases generales aparecen publicadas en el BOP de Sevilla nº 146, de 
27 de junio de 2023, en el BOJA nº 186, de 27 de septiembre de 2023, así como en el BOE nº 244 de 
12 de octubre de 2023.

FUNDAMENTO:

ÚNICO.- La Base Cuarta de las Generales que rigen la convocatoria establece que: “Expirado el 
plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo 
máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos con 
indicación de las causas de exclusión, que se hará pública en su página web 
(www.carmona.org), concediéndose un plazo de tres días hábiles para presentar reclamaciones 
o subsanar los posibles defectos que hayan motivado la exclusión u omisión del aspirante, 
siempre que los mismos sean subsanables. En caso de no presentarse ninguna, dicha lista 
quedara elevada a definitiva. 

En el caso de presentarse reclamaciones, éstas serán aceptadas o rechazadas en la Resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos, que se hará pública en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en su página web (www.carmona.org), y en ella se fijará lugar, 
fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la designación de los miembros del 
Tribunal Calificador. 

La publicación de la resolución por la que se declara aprobada definitivamente la lista de 
admitidos y excluidos en la página web del Ayuntamiento (www.carmona.org ), será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. Contra la misma, 
que pondrá fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
29/1988, de 13 de julio. No obstante, podrá interponer recurso potestativo de Reposición, en el 
plazo de un mes contados a partir del día siguiente de su publicación, ante el mismo órgano 
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que dictó el acto, de conformidad con lo previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.”

SEGUNDO.- En el correspondiente expediente administrativo instruido al efecto consta 
informe emitido por la Jefa de Servicio de Recursos Humanos de fecha 21 de noviembre de 2023, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

PRIMERA.- Una vez analizadas las solicitudes presentadas, teniéndose, asimismo, en cuenta lo 
declarado por los/as propios/as aspirantes en su solicitud, se aprueba la lista provisional de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo convocado para la provisión, por promoción interna y 
mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Técnico de Administración General, según 
el siguiente detalle:

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS

DNI NOMBRE

1 ***4410** MOLINA GARCÍA, JOSÉ ANTONIO

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS

NINGUNO/A

Los/as aspirantes excluidos/as, así como los/as que no figuren en la relación de admitidos/as ni en la de 
excluidos/as, dispondran de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación 
de las listas, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, en 
caso de no presentarse ninguna, dicha lista quedará elevada a definitiva.

SEGUNDA.-  Fijar la composición del Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado para la 
provisión, por promoción interna y mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Técnico 
de Administración General , según el siguiente detalle:

Presidente: D. Pablo Suárez Huertas.
Suplente: Dª Ana Belén Jiménez Castilla.

Vocales:               Dª Magdalena Hoyos García.
Suplente: D. José María Jiménez García.

Dª Teresa Sierra Gómez.
Suplente: D. Luis Rodríguez Martín.
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Dª Natalia Bernal Ortega.
Suplente : Dª María de la O Domínguez Jiménez.

D. David Maestre Pato.
Suplente : Dª Encarnación Fernández Sánchez.

Secretaria: Dª Margarita Zapata Sierra.
Suplente:  Dª María José Torres Rodríguez.

TERCERA.- Fijar la fecha, hora y el lugar de celebración de los correspondientes exámenes del proceso 
selectivo indicado, con el detalle que se indica a continuación:

DÍA: 18 de diciembre de 2023.
HORA: 16:30 horas.
LUGAR: Antigua Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Carmona, C/ El Salvador, Nº 2, 
41410, Carmona (Sevilla).

CUARTA.- El contenido del presente documento deberá hacerse público mediante Anuncio fijado en el 
Tablón de Anuncios Municipal y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Carmona 
(www.carmona.org).

QUINTA.- Que se de traslado de la presente Resolución al Departamento de Recursos Humanos  de este 
Excmo. Ayuntamiento.”

Este Alcalde-Presidente de conformidad con las facultades que me otorga el artículo 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, emite la siguiente:

RESOLUCIÓN:

PRIMERA.- Una vez analizadas las solicitudes presentadas, teniéndose, asimismo, en cuenta lo 
declarado por los/as propios/as aspirantes en su solicitud, se aprueba la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo convocado para la provisión, por 
promoción interna y mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Técnico de 
Administración General, según el siguiente detalle:

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS

DNI NOMBRE

1 ***4410** MOLINA GARCÍA, JOSÉ ANTONIO
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LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS

NINGUNO/A

Los/as aspirantes excluidos/as, así como los/as que no figuren en la relación de admitidos/as ni 
en la de excluidos/as, dispondran de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de las listas, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa, en caso de no presentarse ninguna, dicha lista quedará 
elevada a definitiva.

SEGUNDA.-  Fijar la composición del Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado 
para la provisión, por promoción interna y mediante el sistema de concurso-oposición, de una 
plaza de Técnico de Administración General , según el siguiente detalle:

Presidente: D. Pablo Suárez Huertas.
Suplente: Dª Ana Belén Jiménez Castilla.

Vocales: Dª Magdalena Hoyos García.
Suplente: D. José María Jiménez García.

Dª Teresa Sierra Gómez.
Suplente: D. Luis Rodríguez Martín.

Dª Natalia Bernal Ortega.
Suplente : Dª María de la O Domínguez Jiménez.

D. David Maestre Pato.
Suplente : Dª Encarnación Fernández Sánchez.

Secretaria: Dª Margarita Zapata Sierra.
Suplente:  Dª María José Torres Rodríguez.

TERCERA.- Fijar la fecha, hora y el lugar de celebración de los correspondientes exámenes del 
proceso selectivo indicado, con el detalle que se indica a continuación:

DÍA: 18 de diciembre de 2023.
HORA: 16:30 horas.
LUGAR: Antigua Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Carmona, C/ El Salvador, Nº 
2, 41410, Carmona (Sevilla).

CUARTA.- El contenido del presente documento deberá hacerse público mediante Anuncio 
fijado en el Tablón de Anuncios Municipal y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de 
Carmona (www.carmona.org).
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

RECURSOS HUMANOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
C/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 954.14.00.11 - FAX: 954.19.12.37. WEB: http://ww.carmona.orgxcmo.

5

QUINTA.- Que se de traslado de la presente Resolución al Departamento de Recursos 
Humanos  de este Excmo. Ayuntamiento.
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

ANUNCIO BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

En  cumplimiento  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  44.2  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  las  Corporaciones  Locales,  aprobado por  el  Real  Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre se hace pública la resolución de la Alcaldía 379/2017, de 31 de julio
de 2017, sobre delegación de competencias por vacaciones del Sr. Alcalde-Presidente, que copiada
literalmente dice como sigue:

“DECRETO  DE  ALCALDÍA nº  505/2023  de  13  de  diciembre.-  A la  vista  de  los  siguientes
antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Anuncio BOP Bases 07/10/2022

Listado provisional de admitidos 22/12/2022

Informe Jurídico 30/11/2023

Examinada la  documentación que la  acompaña,  de conformidad con el  artículo 21.1.h) de la  Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Desistir del proceso selectivo para LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO
PARA  LA  SELECCIÓN  COMO  FUNCIONARIO  INTERINO  DE  UN  PUESTO  DE  AUXILIAR
ADMINISTRATIVO  DE  LOS  SERVICIOS  SOCIALES  COMUNITARIOS  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  CASTILLEJA  DE  GUZMÁN,  ACOGIDO  AL  PLAN  PROVINCIAL  DE
COHESIÓN  SOCIAL  EL  IGUALDAD  (2020-2023),  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO
convocado mediante Resolución de Alcaldía nº 437 de fecha 30 de septiembre de 2022, y publicadas
en BOP n.º 233 de fecha 7 de octubre de 2022,conllevando su archivo, por el siguiente motivo:

Esta  Administración  no ha  podido llevar  a  término la  selección al  haberse producido la  baja  por
maternidad y posterior excedencia de la Secretaria General del Ayuntamiento. La vigencia de la Bolsa
se estableció hasta 31 de diciembre de 2023, considerándose inviable a la fecha actual, la culminación
del proceso selectivo.

SEGUNDO. Iniciar el procedimiento de devolución de la tasa por inscripción en la convocatoria de
pruebas  selectivas  referenciadas,  y  otorgar  el  plazo  de  un  mes  a  partir  de  la  publicación  de  la
resolución  para  que  las  personas  interesadas  comuniquen  sus  datos  personales  y  bancarios
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actualizados,  a  los  efectos  de  proceder  a  la  devolución de  la  tasa  por  inscripción  en  las  pruebas
selectivas de referencia.

TERCERO. Comunicar a los interesados, mediante publicación en el Boletín Oficial de la provincia
así como en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del ayuntamiento, que queda sin efecto la
convocatoria publicada por desistir de la misma.

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.”

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44
y 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por R.D. 2.568/1.986, de 28 de Noviembre.

La Alcaldesa-Presidenta, Fdo. Mª del Mar Rodríguez Pérez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 

C/Modesto Mallen López, 9    C.P. 41630 (Sevilla) 

Tfno. 954 82 81 11/48   Fax 954 82 82 02 
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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 HACE SABER 

 

 Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía nº 812 de fecha 14/12/2023 se adoptó acuerdo 

del siguiente tenor literal: 

 
 Asunto: Resolución definitiva de los/las aspirantes que han obtenido mayor puntuación para 

proveer las Cinco Plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio en la plantilla como personal laboral fijo 

en base a la oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización 2022 de Empleo Temporal 

enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de Diciembre, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

LANTEJUELA (SEVILLA) y proponer la inclusión del resto de aspirantes en la bolsa de empleo. 

ANTECEDENTES 

Documento Fecha/N.º 

Resolución de Alcaldía Aprobación Bases que han 

de regir la Convocatoria y el proceso de 

estabilización temporal 

4/05/23 Resolución nº 283 

Anuncio en el [Boletín Oficial de la 

Provincia/Boletín Oficial de la Comunidad 

Autónoma] 

BOP Nº 104 de 9/05/23 

Anuncio en el BOE BOE Nº 127 de 29/05/23 

Comunicación a los Organismos que deban 

Proponer Miembros del Tribunal 

13/10/23 

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista 

Provisional 

5/07/23 Resolución nº 414 

Anuncio BOP BOP Nº 155 de 7/07/23 

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista 

Definitiva y designación del Tribunal 

31/10/23 Resolución nº 693 

Anuncio BOP BOP Nº 254 de 3/11/23 

Acta de Baremación Provisional 23/11/23 

Resolución del Tribunal: Acta definitiva 12/12/23 
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 Vista la propuesta del tribunal de selección sobre las aspirantes que han obtenido mayor puntuación 

que han resultado ser:  
 

Identidad del Aspirante  DNI Puntos Obtenidos 

Rosario Ponce Rodríguez -479J 100 

Antonia González Álvarez -470Z 100 

María Ruiz González -598A 100 

Josefa Gómez Pradas -421Z 100 

María Lizana Romero -048E 100 

 

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local 

y el artículo [22/33] del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,  

RESUELVO 

PRIMERO. Determinar definitivamente las aspirantes que han obtenido mayor puntuación para la 

provisión de las plazas ofertadas y que a continuación se detallan: 

Identidad del Aspirante  DNI Puntos Obtenidos 

Rosario Ponce Rodríguez -479J 100 

Antonia González Álvarez -470Z 100 

María Ruiz González -598A 100 

Josefa Gómez Pradas -421Z 100 

María Lizana Romero -048E 100 

  

  SEGUNDO. Proponer la inclusión en la bolsa de trabajo del puesto de Auxiliar de Ayuda a 

Domicilio de los/las siguientes candidatos/as que  han obtenido menor puntuación que las aspirantes 

propuestas para la provisión de las plazas ofertadas  al objeto de afrontar las futuras necesidades temporales 

de efectivos y que se detallan a continuación.  

 

POSICIÓN Identidad del Aspirante DNI/NIE Puntos Obtenidos 

1.  Silvia García Felipe -313X 68,61 

2.  Mejorada López Vanessa -251J 67,61 
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3.  Pérez Jaime Mª Gracia -453B 67,58 

4.  Fernández Montenegro Rosario -960A 64,62 

5.  Ferrera León Sandra -248Z 63,62 

6.  Cesarela Patrascu Elena -344Z 61,07 

7.  Ruiz Gutiérrez Elisabeth -777V 60,95 

8.  Martín Jiménez Nuria -162V 60,62 

9.  Martín Rubira Eva -272A 54,96 

10.  Cordobés Ramos Anaís -633G 50,96 

11.  Castillo Ruiz Carmen -498M 49,63 

12.  Sánchez Cacho Fátima -579J 49,30 

13.  Romero Muñoz María José -128E 48,63 

14.  Guerrero Ruiz Ana María -255D 46,86 

15.  Garrido Bohórquez Lidia -482C 44,30 

16.  López Siria María Isabel -777R 42,97 

17.  Meléndez Caro Esther -739F 39,31 

18.  Álvarez Ojeda María Paz -521P 38,64 

19.  Fernández Moreno Paola  -115C 37,76  

20.  Montes Andújar Araceli -014J 32,65 

21.  Cadenas Delgado Azahara -790T 31,32 

22.  Solano Pérez María Luisa  -867V 30,76 

23.  Orellana Moreno Mª Ángeles -273B 27,10 

24.  Domínguez Benítez Mª Dolores -153N 25,55  

25.  Gómez Rodríguez Noelia -126F 25,32 

26.  Jiménez Montes Victoria -175Y 24,66 

27.  Cascajosa Muriana Elisa -997G 24,66 

28.  González González Ángela -246B 24,66 
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29.  Carmona Díaz Nerea -600Y 22,33 

30.  Baeza Delgado Desiré -175Z 21,99 

31.  Rodríguez Barcia Manuela -586M 20  

32.  Rodríguez Camarena Josefa -802L 20  

33.  Romero González Nancy -137R 20 

34.  Ruiz Méndez Cecilia  -945V 20  

35.  Villalón Caro Ana -669P 20  

36.  Baeza Gómez Mª Carmen -359T 20  

37.  Campuzano Velarde Dulce María -754K 20  

38.  Fernández Luque Alba -237H 20  

39.  García Ruiz Aurora -399Z 20  

40.  Gómez Fernández Manuela -169R 20  

41.  González Arjona Dolores María  -521F 20  

42.  González Mendoza Magdalena -602P 20 

43.  Hidalgo Guerra Isabel María -952G 20  

44.  Mallén Álvarez Rocío del Carmen -989A 20  

45.  Mallén Urrego Fátima -519K 20  

46.  González Pigne María del Valle -471S 12  

47.  Rigall García Ángeles -796W 10  

48.  Rodríguez Martín Mª Isabel  -529W 0  

49.  Caballero Mendoza Mª Dolores -723M 0  

 

 TERCERO.- La entrada en vigor de la Bolsa de Empleo creada mediante la presente convocatoria 

tendrá una vigencia máxima de un año de acuerdo a lo establecido en las bases de la convocatoria desde su 

constitución, o hasta que la misma se modifique o deje sin efecto por Resolución de Alcaldía. No obstante, 

cumplido el año, se abrirá un nuevo plazo para actualización de datos de las personas incluidas y 

presentación de nuevas solicitudes para formar parte de la misma. 

CUARTO.-Las aspirantes propuestas para ocupar las plazas dispondrán de un plazo de 10 días 

hábiles desde que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla la relación definitiva de 

aprobados/as para presentar en el Registro General de este Ayuntamiento los documentos originales para su 
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cotejo que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3. 

 

 Si dentro del plazo indicado las aspirantes no presentaran la documentación o no reunieran los 

requisitos exigidos, no podrán ser nombradas en la categoría a la que optan, y quedarán anuladas todas sus 

actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 

solicitud inicial. 

 

QUINTO.- Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el tablón 

electrónico del Ayuntamiento y en su página Web. 

 Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 

El Alcalde 
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Núm. Referencia: 0300REC/MPA02858
Resolución nº: 3990/2023
Fecha Resolución: 13/12/2023

TRASLADO DE RESOLUCIÓN

 

Por el Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos, nombrado mediante Resolución de Alcaldía número 2063-23 de fecha 20-
06-2023, de este Excelentísimo Ayuntamiento, se ha dispuesto con esta fecha, la siguiente;

 

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS

ASUNTO:  PROCESO  DE  ESTABILIZACION:  LISTADO  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS_AS  Y
EXCLUIDOS_AS  PLAZAS  FUNCIONARIOS  DE  CARRERA  NIVELES  A1  Y  C1,  CONCURSO  DE
MERITOS.

 

 
EXPOSICIÓN

 
Como continuación con los procesos de estabilización reflejados en la La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de empleo temporal con la finalidad de
reducir la temporalidad en el empleo público y situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas y así mismo
en el iniciado por esta Entidad para su cumplimiento.

 
Que mediante Resolución de Alcaldía N.º 1393 de fecha 16-05-2022 se aprueba la Oferta de Empleo Público del sector público municipal de
Marchena comprensivo tanto de la Entidad local así como de las empresas públicas municipales y que abarca los procesos de estabilización
de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como las relativas a nuevas incorporaciones de acuerdo con lo
establecido en el artículo 20 de la Ley 22/2021 de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2.022.

 
ANTECEDENTES.-

 
Primero.- Mediante Resolución de Alcaldía no 3457 de fecha 5 de diciembre de 2022 se aprueban las bases y convocatoria de los procesos
selectivos para la provisión de plazas en la plantilla de personal funcionario, correspondientes a la oferta excepcional de empleo público de
estabilización de empleo temporal enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

 
Segundo.- Con fecha 12 de diciembre de 2022 se publica Boletín Oficial de la Provincia con N.º 285 en el que se publican las BASES Y
CONVOCATORIA  DE  LOS  PROCESOS  SELECTIVOS  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  PLAZAS  EN  LA  PLANTILLA  DE
PERSONAL  FUNCIONARIO  CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL ENMARCADA EN LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA ( SEVILLA).

 
Visto lo establecido en la base CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y ORDEN DE ACTUACIÓN.

 
4.1.-  Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  Alcaldía-Presidencia  del  Ayuntamiento  de  Marchena  dictará  Resolución,
declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La
Resolución se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y se insertará en la página web del Ayuntamiento (www.marchena.es) en
«OEP Estabilización de Empleo Temporal», en el apartado correspondiente a las plazas de igual denominación a la que se opta.

 
4.2.- Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán
de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de las listas en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SEVILLA
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
IMPRENTA PROVINCIAL
CTRA. ISLA MENOR, S/N
41014 BELLAVISTA (SEVILLA)

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
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GENERALES

Código Seguro De Verificación: v68KKpigZWcfvUo/FJ570g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Carmen Simon Nicolas Firmado 13/12/2023 14:26:48

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/v68KKpigZWcfvUo/FJ570g==

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
22

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
63

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
29

00
06

N
º 

29
0 

- 
lu

ne
s 

18
 d

e 
di

ci
em

br
e 

de
 2

02
3



Visto lo anteriormente expuesto y al objeto de continuar con el proceso selectivo

 
Considerando que en el apartado de estabilización de las plazas correspondientes al Funcionarios de Carrera, tan sólo existen dos categorías
(Niveles A1 y C1), se publican sendas plazas en una sola Resolución al objeto de simplificar los procesos selectivos.

 
Visto lo anteriormente expuesto RESUELVO:

 
PRIMERO.  Publicar el listado por Orden Alfabético de los_as candidatos_as Admitidos_as y excluidos_as del proceso de Concurso de
Méritos de plazas de Funcionarios__as de Carrera Niveles A1 y C1 en sus diferentes categorías que se detallan a continuación.

 
LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, ADMINISTRATIVO/A SUBVENCIONES, FUNCIONARIO_A DE

CARRERA

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000016 C1 ORDOÑEZ ORTIZ, MARIA JOSE ****8253W ADMITIDO_A

 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, TAE/LETRADO/A, FUNCIONARIO_A DE CARRERA

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

 
2023/E1F_01/000020

A1 MEDINA QUINTANILLA, MARIA DEL ROSARIO ****6395M ADMITIDO_A

 
2023/E1F_01/000081

A1 PUENTENUEVA SANCHEZ, FRANCISCO JAVIER ****6881T ADMITIDO_A

 
SEGUNDO. Según lo Reflejado en la base a la 4.2.- Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de las
citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de las
listas en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

 
TERCERO. La subsanación de la documentación habrá de hacerse por el/la candidato/a según lo estipulado en las bases de la convocatoria.

 
CUARTO.-  Dar  traslado  de  la  presente  resolución  a  la  Presidenta  del  Comité  de  Empresa,  con  indicación  de  los  recursos  legales
procedentes, así como a la Intervención Mpal. y Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos oportunos.

 

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos oportunos

 

 

                                La Secretaria General

                    Fdo. María del Carmen Simón Nicolás

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS
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Núm. Referencia: 0300REC/MPA02859
Resolución nº: 3989/2023
Fecha Resolución: 13/12/2023

TRASLADO DE RESOLUCIÓN

 

Por el Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos, nombrado mediante Resolución de Alcaldía número 2063-23
de fecha 20-06-2023, de este Excelentísimo Ayuntamiento, se ha dispuesto con esta fecha, la siguiente;

 

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS

ASUNTO:  PROCESO  DE  ESTABILIZACION:  LISTADO  PROVISIONAL  DE  ADMITIVO_AS  Y
EXCLUIDOS_AS  PLAZAS  VACANTES  DE  PERSONAL  LABORAL  CORRESPONDIENTES  A  LOS
NIVELES COMPRENDIDOS DESDE LOS GRUPOS A1 A GRUPO E, CONCURSO DE MERITOS.

 

EXPOSICIÓN
 
Como continuación con los procesos de estabilización reflejados en la La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de empleo temporal con la finalidad de
reducir la temporalidad en el empleo público y situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas y así mismo
en el iniciado por esta Entidad para su cumplimiento.
 
Que mediante Resolución de Alcaldía N.º 1393 de fecha 16-05-2022 se aprueba la Oferta de Empleo Público del sector público municipal de
Marchena comprensivo tanto de la Entidad local así como de las empresas públicas municipales y que abarca los procesos de estabilización
de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como las relativas a nuevas incorporaciones de acuerdo con lo
establecido en el artículo 20 de la Ley 22/2021 de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2.022.
 
ANTECEDENTES.-
 
Primero.- Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2022 se aprueban las bases y convocatoria de los procesos selectivos
para  la  provisión  de  plazas  en  la  plantilla  de  personal  funcionario,  correspondientes  a  la  oferta  excepcional  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.
 
Segundo.- Con fecha 12 de diciembre de 2022 se publica Boletín Oficial de la Provincia con N.º 285 en el que se publican las BASES Y
CONVOCATORIA  DE  LOS  PROCESOS  SELECTIVOS  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  PLAZAS  EN  LAS  PLANTILLAS  DE
PERSONAL  LABORAL  CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL ENMARCADA EN LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA ( SEVILLA)
 
Visto lo establecido en la base CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y ORDEN DE ACTUACIÓN.
 
4.1.-  Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  Alcaldía-Presidencia  del  Ayuntamiento  de  Marchena  dictará  Resolución,
declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La
Resolución se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y se insertará en la página web del Ayuntamiento (www.marchena.es) en
«OEP Estabilización de Empleo Temporal», en el apartado correspondiente a las plazas de igual denominación a la que se opta.
 
4.2.- Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán
de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de las listas en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.
 
Visto lo anteriormente expuesto y al objeto de continuar con el proceso selectivo
 
Considerando que en el apartado de estabilización de las plazas correspondientes al Personal Laboral, se seleccionan las plazas vacantes
correspondientes a todos los niveles, es decir, desde grupo A1 al Grupo E, se publican éstas en una sola Resolución al objeto de simplificar
los procesos selectivos.
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SEVILLA
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
IMPRENTA PROVINCIAL
CTRA. ISLA MENOR, S/N
41014 BELLAVISTA (SEVILLA)

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS
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Visto lo anteriormente expuesto RESUELVO:
 
PRIMERO.  Publicar el listado por Orden Alfabético de los_as candidatos_as Admitidos_as y excluidos_as del proceso de Concurso de
Méritos que se detallan:
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, LICENCIADO/A EN DERECHO (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000010 A1 GUISADO BACO, REMEDIOS ****1529Z ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, PSICÓLOGO_A (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000035 A1 DENIZ HERNANDEZ, DUNIA ESTHER ****4935W ADMITIDO_A

2022/E1F_01/000014 A1 ROSA FERNANDEZ, CARLOS ****4290G ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, TECNICO/A (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000175 A1 CORTEGANA FONTANILLA, MANUELA ****4821V ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000007 A1 MARQUEZ MARTIN, SILVIA ****8987T ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, ARQUITECTO_A TÉCNICO_A (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000046 A2 ALFONSO SANCHEZ, LAURA ****8543B ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, COORD./A CIUDADES SIN DROGAS (PROG) (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000067 A2 LEONES RUEDA, FRANCISCO JAVIER ****0966X ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, EDUCADOR/A SOCIAL (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000038 A2 LOPEZ GUIJARRO, MANUELA ****8117D ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000133 A2 TALAVERON REY, ANGELA MARIA ****3181M ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS EXCLUIDOS_AS, EDUCADOR/A SOCIAL

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000065 A2 CAMACHO LOPEZ, PATRICIA ****2392G EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO SE COMPUTA EXPERIENCIA LABORAL COMO TECNICO DE INSERCIÓN, NO APORTA TITULACION ACADEMICA

2023/E1F_01/000220 A2 JIMENEZ VALDERRAMA, CRISTINA PILAR ****4614D EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO APORTA ANEXO VI, DECLARACION JURADA Y TITULACION ACADEMICA

2023/E1F_01/000095 A2 RAMIREZ BECERRA, ANA LOURDES ****3560Y EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS, NO APORTA ANEXO VI, DECLARACION JURADA Y TITULACION ACADEMICA

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, INGENIERO/A TÉCNICO/A FORESTAL (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000053 A2 MUÑOZ PEÑA, RAMON ****0700S ADMITIDO_A

 

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
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LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, PROFESOR_A MÚSICA (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000063 A2 GARCIA DEL REAL, TOMAS ****6346H ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000242 A2 LAO ELIPE, DAVID ****8891P ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, TÉCNICO_A IGUALDAD (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000011 A2 MASA SANCHEZ, BELEN ****6222Y ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, TRABAJADOR_A SOCIAL (3 PLAZAS)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000031 A2 GAVIRA CARMONA, MARIA JOSE ****5060K ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000018 A2 GIL GUISADO, MANUELA ****0693P ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000034 A2 ROMANA ROMERO, MARIA DE LA LUZ ****9353G ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS EXCLUIDOS_AS, TRABAJADOR_A SOCIAL

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000251 A2 GARCIA GOMEZ, MACARENA ****2401F EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS.

2022/E1F_01/000012 A2 LOPEZ MONTERO, MARIA ****4603K EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS. SE BAREMA EXP. LAB SIN VIDA LABORAL. SOLICITUD DE AUTOBAREMACION INCOMPLET, SIN DATOS Y SOLO FIRMA.

2023/E1F_01/000083 A2 PANTION ZARCO, MARIA ISABEL ****1482J EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS, EXPERIENCIA LABORAL EN EMPRESA PRIVADA

2023/E1F_01/000121 A2 ROLDAN DOMINGUEZ, PILAR ****4994J EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS Y NO APORTA EXPERIENCIA LABORAL

2023/E1F_01/000188 A2 SALVADOR PORTILLO, ANA MARIA ****7726W EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN SOLO APORTA CURRICULUM VITAE

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, ADMINISTRATIVO_A (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000153 C1 MORENO VICENTE, VICTORIA ESTRELLA ****0830F ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS EXCLUIDOS_AS, ADMINISTRATIVO_A

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000082 C1 CASTILLO NAVARRO, MARIA JOSE ****7558R EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO APORTA JUSTIFICANTE ABONO TASAS

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, AGENTE DINAMIZACIÓN JUVENIL (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2022/E1F_01/000004 C1 MELGAREJO CORTES, ANTONIO DAVID ****9996S ADMITIDO_A

2022/E1F_01/000013 C1 PALOMINO GALLEGO, JUAN ANTONIO ****0699J ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, DELINEANTE (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
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2022/E1F_01/000006 C1 MORAN SEGOVIA, VICTOR MANUEL ****8623G ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000077 C1 SANCHEZ NORIEGA, CRISTINA ORDOÑEZ ****9660M ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, DINAMIZADOR/A PROGRAMA INMIGRANTE (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000009 C1 LIMON YUSTE, MARIA REYES ****0987M ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, MONITOR_A GUADALINFO (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2022/E1F_01/000001 C1 OCAÑA RAMOS, RICARDO ****5801A ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, TÉCNICO_A INFORMATICO_A (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2022/E1F_01/000005 C1 HIDALGO CORTES, DOMINGO ****0396X ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A (3 PLAZAS)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2022/E1F_01/000002 C2 LUQUE MELERO, SILVIA ****9176X ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000109 C2 MACHO ARISPON, ANA MARIA ****3000K ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000100 C2 NUÑEZ BARRERA, ROSARIO ****7613A ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000221 C2 ORTIZ GARRIDO, ISABEL MARIA ****8381Z ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000237 C2 PARRILLA JIMENEZ, BEATRIZ ****0675G ADMITIDO_A

2022/E1F_01/000007 C2 SEGOVIA PULIDO, ROSARIO ****1320D ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS EXCLUIDOS_AS, AUXILIAR ADMINISTRATIVO_A

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000184 C2 ESCALANTE RIVERA, MARIA DEL PILAR ****2689D EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO APORTA JUSTIFICANTE ABONO TASAS

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, AUXILIAR BIBLIOTECA (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000048 C2 CASTRO SANCHEZ, JOSE MANUEL ****3158H ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS EXCLUIDOS_AS, AUXILIAR BIBLIOTECA

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000224 C2 CACERES CASTRO, NATALIA ****7298N EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN SOLICITAR DOCUMENTACION ACADEMICA ACREDITATIVA

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, AUXILIAR CLÍNICA Y AUXILIAR SERVICIO AYUDA A DOMICILIO (2 PLAZAS)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000177 C2 LOBO PEREZ, MARIA JOSE ****5341N ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000170 C2 MARTÍN MORÁN, MARIA JESÚS ****9934G ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, CONDUCTOR BUS- CONDUCTOR (2 PLAZAS)
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EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000148 C2 CARMONA PEREZ, JUAN MANUEL ****9444T ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000207 C2 MADROÑAL GOMEZ, FRANCISCO JESUS ****1359F ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000029 C2 REINA FERNANDEZ, JOSE ANTONIO ****5348X ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000147 C2 ROMERO VALDERAS, HERMENEGILDO ****2255J ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000052 C2 RUZ LANZA, ENCARNACION ****2101X ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000062 C2 VICENTE ABADIA, JOSE MIGUEL ****0105C ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, MONITOR_A DEPORTIVO_A (3 PLAZAS)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000061 C2 LOBATO GONZÁLEZ, MANUEL JESUS ****4215G ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000073 C2 LOPEZ LEON, ANTONIO JESUS ****8299W ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000058 C2 MARTIN MONTES, LUIS ****8289S ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS EXCLUIDOS_AS, MONITOR_A DEPORTIVO_A

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000229 C2 PEREA REY, MANUEL ANTONIO ****0208R EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS Y NO APORTA VIDA LABORAL PARA PODER CONTRASTAR LOS PERIODOS TRABAJADOS Y SUS RESPECTIVAS CATEGORÍAS

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, OFICIAL DE 1ª OBRAS (2 PLAZAS)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000228 C2 ARMESTO DIAZ, ISMAEL ****3702C ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000143 C2 BURGUILLOS VEGA, MARIO ALBERTO ****7548N ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000097 C2 GARCÍA ROMERO, FRANCISCO MANUEL ****7397R ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000054 C2 HIDALGO VICENTE, ANTONIO ****9472A ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000055 C2 VEGA DIAZ, MIGUEL ****9409D ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS EXCLUIDOS_AS, OFICIAL DE 1ª OBRAS 

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000076 C2 SAUCEDO VERA, JOSE ANTONIO ****5786Q EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO APORTA TITULACION ACADEMICA

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, TÉCNICO_A DE SONIDO (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000104 C2 HIDALGO SALIDO, LUIS JESUS ****5701A ADMITIDO_A

2022/E1F_01/000009 C2 RODRIGUEZ CORTES, REMIGIO ****4056T ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, CONSERJE (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000021 E ZAPICO PONCE, ALICIA ANGELES ****2582A ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS EXCLUIDOS_AS, CONSERJE 

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000176 E FERNANDEZ MARTIN, ALICIA ****2976Z EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS, Y EXPERIENCIA LABORAL DIFERENTE A LA DEL PROCESO
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2023/E1F_01/000013 E GALLEGO GARCIA, ANTONIO ****4153A EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS

2023/E1F_01/000159 E REINA GALLEGO, YESICA ****8899A EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS, Y EXPERIENCIA LABORAL DIFERENTE A LA DEL PROCESO

2023/E1F_01/000088 E VALIENTE GARCIA, FRANCISCO JAVIER ****7205N EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, GUARDA-PEÓN (4 PLAZAS)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000102 E CARMONA HIERRO, JOSE ****2977J ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000129 E FERNANDEZ MUÑOZ, JESUS ****4422Z ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000127 E MATEO QUIROS, FRANCISCO ****2524H ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000117 E MIJATOVIC RAJLIC, ZORAN ****0210G ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000068 E RODRIGUEZ AVALOS, JESUS ANDRES ****9687M ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, LIMPIADOR_A EDIFICIOS MUNICIPALES (8 PLAZAS)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000167 E DIAZ BUENDIA, LUISA ****1347J ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000030 E GARCIA CARMONA, ADELINA ****6366R ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000230 E GOMEZ FERNANDEZ, YOLANDA ****5629S ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000128 E HERNANDEZ FERNANDEZ, ANTONIA MARIA ****4890T ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000209 E LOPEZ PEREZ, INMACULADA ****4477A ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000024 E MELERO GUISADO, CAROLINA ****3217P ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000094 E MORAZA MARQUEZ, MARIA DEL MAR ****4838A ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000166 E OLMO AGUILERA, MARIA YOLANDA ****0735G ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000181 E PEREA GUISADO, MARGARITA ****7056R ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000037 E POLO DOMINGUEZ, ELISA ****9356W ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000019 E PULIDO VEGA, MARIA CARMEN ****3989W ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000017 E REY MUÑOZ, ROSARIO ****3736W ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000140 E RODRIGUEZ SALGUERO, MARIA CARMEN ****0729Q ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000040 E SUAREZ HIDALGO, ANTONIA ****1054Y ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000126 E SUAREZ HIDALGO, ESMERALDA ****0268B ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS EXCLUIDOS_AS, LIMPIADOR_A EDIFICIOS MUNICIPALES 

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000249 E DE LOS SANTOS LOPEZ, MARIA DOLORES ****2083A EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN MODELO ANEXO VI DE AUTOBAREMACION EN BLANCO Y SIN FIRMAR. NO APORTA EXP. LABORAL

2023/E1F_01/000226 E ESCRIBANO GOMEZ, VERONICA ****1272M EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO PRESENTA MODELO ANEXO VI DE AUTOBAREMACION.

2023/E1F_01/000239 E GUERRERO GIL, LAURA ****3982N EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN MODELO ANEXO VI DE AUTOBAREMACION EN BLANCO Y SIN FIRMAR.

2023/E1F_01/000159 E REINA GALLEGO, YESICA ****8899A EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS, NO APORTA VIDA LABORAL, NO PRESENTA ANEXO VI DE DECLARACION JURADA

2023/E1F_01/000165 E REY SANCHEZ, MARIA JOSE ****0696B EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS, NO APORTA EXPERIENCIA NI VIDA LABORAL 
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LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, PEÓN CEMENTERIO - PEÓN DE SERVICIOS (2 PLAZAS)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000185 E JURADO CORTES, JOAQUIN ****0969P ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000032 E SÁNCHEZ TERNERO, VICENTE ****3471G ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS EXCLUIDOS_AS, PEÓN DE SERVICIOS 

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000162 E FERNANDEZ PEREA, JUAN MANUEL ****3173S EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN
NO APORTA ANEXO VI, DECLARACION JURADA. NO ESPECIFICA PUESTO EN LA SOLICITUD GENERICA. NI EXPERIENCIA LABORAL 
BAREMABLE.

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, PEÓN MANTENIMIENTO - PEÓN, (2 PLAZAS)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000232 E ARMESTO DIAZ, ISMAEL ****3702C ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000156 E BURGUILLOS VEGA, MARIO ALBERTO ****7548N ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000167 E DIAZ BUENDIA, LUISA ****1347J ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000027 E DIAZ CASTILLO, JOSE ANTONIO ****8417M ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000128 E HERNANDEZ FERNANDEZ, ANTONIA MARIA ****4890T ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000209 E LOPEZ PEREZ, INMACULADA ****4477A ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000216 E MELERO GUISADO, CAROLINA ****3217P ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000211 E PULIDO VEGA, FERNANDO ****1151R ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000191 E ROMANA ROMERO, FRANCISCO JAVIER ****2211Y ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS EXCLUIDOS_AS, PEÓN MANTENIMIENTO - PEÓN

2023/E1F_01/000231 E ESCRIBANO GOMEZ-2, VERONICA ****1272M EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN
PRESENTA EL MISMO JUSTIFICANTE DE ABONO DE TASAS EN VARIAS CATEGORÍAS. CONSULTADO A TESORERIA SOLO TIENE UN INGRESO 
DE 19’50 EUROS. SE LE CONCEDE LA TASA MÁS BENEFICIOSA PARA LA INTERESADA, ESTO ES, LIMPIADORA. SOLO EXPERIENCIA LABORAL 
COMO LIMPIADORA

2023/E1F_01/000204 E MADROÑAL GOMEZ, FRANCISCO JESUS ****1359F EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO APORTA ANEXO VI, DECLARACION JURADA.

2023/E1F_01/000130 E MENAOUI CARMONA, SARA ****0743B EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN SOLO APORTA SOLICITUD EMITIDA POR MOAD. FALTA EL RESTO DE DOCUMENTACION

2023/E1F_01/000217 E OJEDA DEL CERRO, ROSA ****4374M EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS

2023/E1F_01/000159 E REINA GALLEGO, YESICA ****8899A EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN
NO ABONA TASAS, NO APORTA ANEXO VI, DECLARACION JURADA Y TITULACION ACADEMICA NI VIDA LABORAL PARA BAREMAR 
PERIODOS CONTRATADOS

2023/E1F_01/000115 E SILVA SEQUEIROS, JAVIER SANTIAGO ****2582W EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN
SOLO APORTA CURRICULUM VITAE Y SOLICITUD EMITIDA POR MOAD SOLICITANDO INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO. FALTA EL RESTO 
DE DOCUMENTACION

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, PEÓN ELECTRICISTA (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000069 E NUÑEZ RAMIREZ, FRANCISCO ****0835S ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, PEÓN JARDINES (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000022 E MARTIN RABANEDA, MARIA ANGELES ****6289H ADMITIDO_A

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, PEÓN LIMPIEZA VIARIA (3 PLAZAS)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000033 E MESA MONTERO, MIGUEL ****2191B ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000243 E CARMONA PEREZ, JUAN MANUEL ****9444T ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000186 E JIMENEZ CASTILLO, MIGUEL ANGEL ****89447K ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000064 E MELERO GUISADO, CAROLINA ****3217P ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000039 E ORNIA TERNERO, FRANCISCO ****0516H ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000008 E SUAREZ FONTANILLA, JOSE ANTONIO ****0936K ADMITIDO_A

 
 
SEGUNDO.  Según lo Reflejado en la base a la 4.2.- Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de las listas en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que aleguen y presenten la documentación que a
su derecho convenga.
 
TERCERO. La subsanación de la documentación habrá de hacerse por el/la candidato/a según lo estipulado en las bases de la
convocatoria.
 
CUARTO.-  Dar traslado de la presente resolución a la Presidenta del Comité de Empresa, con indicación de los recursos
legales procedentes, así como a la Intervención Mpal. y Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos oportunos.
 
 

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos oportunos

 

 

                                La Secretaria General

                    Fdo. María del Carmen Simón Nicolás

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 3987/2023
Fecha Resolución: 13/12/2023

RESOLUCIÓN DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

 

ASUNTO:  PROCESO  DE  ESTABILIZACION:  LISTADO  PROVISIONAL  DE  ADMITIVO_AS  Y
EXCLUIDOS_AS  PLAZAS  VACANTES  CORRESPONDIENTES  A  TRABAJADORES  DE  EMPRESAS
MUNICIPALES, PERSONAL LABORAL, CONCURSO DE MERITOS.

 

 
EXPOSICIÓN

 
Como continuación con los procesos de estabilización reflejados en la La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de empleo temporal con la finalidad de
reducir la temporalidad en el empleo público y situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas y así mismo
en el iniciado por esta Entidad para su cumplimiento.

 
Que mediante Resolución de Alcaldía N.º 1393 de fecha 16-05-2022 se aprueba la Oferta de Empleo Público del sector público municipal de
Marchena comprensivo tanto de la Entidad local así como de las empresas públicas municipales y que abarca los procesos de estabilización
de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como las relativas a nuevas incorporaciones de acuerdo con lo
establecido en el artículo 20 de la Ley 22/2021 de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2.022.

 
ANTECEDENTES.-

 
Primero.- Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2022 se aprueban las bases y convocatoria de los procesos selectivos
para  la  provisión  de  plazas  en  la  plantilla  de  personal  funcionario,  correspondientes  a  la  oferta  excepcional  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

 
Segundo.- Con fecha 12 de diciembre de 2022 se publica Boletín Oficial de la Provincia con N.º 285 en el que se publican las BASES Y
CONVOCATORIA  DE  LOS  PROCESOS  SELECTIVOS  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  PLAZAS  EN  LAS  PLANTILLAS  DE
PERSONAL  LABORAL  CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL ENMARCADA EN LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA ( SEVILLA)

 
Visto lo establecido en la base CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y ORDEN DE ACTUACIÓN.

 
4.1.-  Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  Alcaldía-Presidencia  del  Ayuntamiento  de  Marchena  dictará  Resolución,
declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La
Resolución se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y se insertará en la página web del Ayuntamiento (www.marchena.es) en
«OEP Estabilización de Empleo Temporal», en el apartado correspondiente a las plazas de igual denominación a la que se opta.

 
4.2.- Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán
de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de las listas en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

 
Visto lo anteriormente expuesto y al objeto de continuar con el proceso selectivo

 
Considerando que en el apartado de estabilización de las plazas correspondientes al Personal Laboral de empresas Municipales, tan sólo
existen tres categorías, se publican éstas en una sola Resolución al objeto de simplificar los procesos selectivos.

 
Visto lo anteriormente expuesto RESUELVO:

 
PRIMERO.  Publicar el listado por Orden Alfabético de los_as candidatos_as Admitidos_as y excluidos_as del proceso de Concurso de
Méritos que se detallan:

 
LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, AUX. ADTVO/A (EMPRESA PÚBLICA) SODEMAR SLU (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000136 C2 FONTANILLA RABANEDA, FRANCISCO JOSE ****9769J ADMITIDO_A

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
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LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, LIMPIADOR/A (EMPRESA PÚBLICA) MECOMAR SLM (1 PLAZA)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000167 E DIAZ BUENDIA, LUISA ****1347J ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000108 E GERENA PUERTO, DESAMPARADOS ****6191F ADMITIDO_A

 
LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, TÉCNICO/A (EMPRESA PÚBLICA) MECOMAR SLM (3 PLAZAS)

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000106 C2 GUISADO PEREA, ALVARO ****3054Y ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000120 C2 PAREJA BARRANCO, ANGEL ALBERTO ****1797E ADMITIDO_A

 
SEGUNDO. Según lo Reflejado en la base a la 4.2.- Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de las
citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de las
listas en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

 
TERCERO. La subsanación de la documentación habrá de hacerse por el/la candidato/a según lo estipulado en las bases de la convocatoria.

 
CUARTO.-  Dar  traslado  de  la  presente  resolución  a  la  Presidenta  del  Comité  de  Empresa,  con  indicación  de  los  recursos  legales
procedentes, así como a la Intervención Mpal. y Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos oportunos.

 

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 3985/2023
Fecha Resolución: 13/12/2023

RESOLUCIÓN DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

 

ASUNTO:  PROCESO  DE  ESTABILIZACION:  LISTADO  PROVISIONAL  DE  ADMITIVO_AS  Y
EXCLUIDOS_AS PLAZAS AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, CONCURSO DE
MERITOS.

 

 
EXPOSICIÓN

 
Como continuación con los procesos de estabilización reflejados en la La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de empleo temporal con la finalidad de
reducir la temporalidad en el empleo público y situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas y así mismo
en el iniciado por esta Entidad para su cumplimiento.

 
Que mediante Resolución de Alcaldía N.º 1393 de fecha 16-05-2022 se aprueba la Oferta de Empleo Público del sector público municipal de
Marchena comprensivo tanto de la Entidad local así como de las empresas públicas municipales y que abarca los procesos de estabilización
de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como las relativas a nuevas incorporaciones de acuerdo con lo
establecido en el artículo 20 de la Ley 22/2021 de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2.022.

 
ANTECEDENTES.-

 
Primero.- Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2022 se aprueban las bases y convocatoria de los procesos selectivos
para  la  provisión  de  plazas  en  la  plantilla  de  personal  funcionario,  correspondientes  a  la  oferta  excepcional  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

 
Segundo.- Con fecha 12 de diciembre de 2022 se publica Boletín Oficial de la Provincia con N.º 285 en el que se publican las BASES Y
CONVOCATORIA  DE  LOS  PROCESOS  SELECTIVOS  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  PLAZAS  EN  LAS  PLANTILLAS  DE
PERSONAL  LABORAL  CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL ENMARCADA EN LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA ( SEVILLA)

 
Visto lo establecido en la base CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y ORDEN DE ACTUACIÓN.

 
4.1.-  Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  Alcaldía-Presidencia  del  Ayuntamiento  de  Marchena  dictará  Resolución,
declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La
Resolución se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y se insertará en la página web del Ayuntamiento (www.marchena.es) en
«OEP Estabilización de Empleo Temporal», en el apartado correspondiente a las plazas de igual denominación a la que se opta.

 
4.2.- Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán
de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de las listas en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

 
Visto lo anteriormente expuesto y al objeto de continuar con el proceso selectivo

 
Considerando que en el apartado de estabilización de las plazas correspondientes al Personal Laboral, se seleccionan las plazas vacantes
correspondientes al nivel C2 del personal laboral correspondiente a Auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio, se publica ésta en una sola
Resolución al objeto de simplificar los procesos selectivos.

 
Visto lo anteriormente expuesto RESUELVO:

 
PRIMERO.  Publicar el listado por Orden Alfabético de los_as candidatos_as Admitidos_as y excluidos_as del proceso de Concurso de
Méritos de plazas de Auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio.

 
LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS ADMITIDOS_AS, AUX. SERV. AYUDA A DOMICILIO

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/E1F_01/000086 C2 ADALID GONZALEZ, MANUELA ****3022H ADMITIDO_A

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
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2023/E1F_01/000057 C2 ALVAREZ REGADERA, MARIA DEL AGUILA ****7490P ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000014 C2 BARRANCO ARMESTO, MARIA MACARENA ****0503M ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000112 C2 BECERRIL CARRERO, MERCEDES ****6657V ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000223 C2 BORREGO LUQUE, MARIA LUISA ****9002Z ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000134 C2 BUSTAMANTE SILVA, ASTRID BIBIANA ****8812P ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000135 C2 BUZON FRIAS, MARIA SHEILA ****3116D ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000050 C2 CABALLERO -, MIRTHA ELIZABETH ****0570J ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000171 C2 CACERES CASTRO, NATALIA ****7298N ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000059 C2 CAÑETE CARMONA, MARIA JOSE ****1134S ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000051 C2 CARO LORA, MARIA JOSEFA ****2026X ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000214 C2 CARO PRUNA, MARIA DOLORES ****6994B ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000189 C2 CARO ROMAN, MARIA DEL ROSARIO ****3681Y ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000045 C2 CASTILLO GORDILLO, MARIA DE LAS NIEVES ****0719V ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000152 C2 CASTRO MELERO, DOLORES ****0723X ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000118 C2 CASTRO PONCE, FATIMA ****3552K ADMITIDO_A

2022/E1F_01/000010 C2 CERASELA PATRASCU, ELENA ****6344Z ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000218 C2 CORTES MONTERO, MARIA ****3392D ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000197 C2 CRESPO DÍAZ, ESTEFANIA ****9157R ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000210 C2 DE LA MILLA HURTADO, ANA MARTA ****0397R ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000098 C2 DEBORAH ESPINOLA ONIA ****3100Y ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000201 C2 DIAZ CARRASCO, JENNIFER ****4147W ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000164 C2 DIAZ CORTES, INMACULADA ****4095V ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000212 C2 DIAZ GIRALDO, MARIA DE LAS MERCEDES ****0463L ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000238 C2 DIAZ GIRALDO, MARIA LUISA ****0674T ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000001 C2 DIAZ ROMERO, ESPERANZA ****2655P ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000146 C2 DUARTE LACHICA, PATRICIA ****1454T ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000004 C2 DUARTE LEDESMA, ANA MARIA ****8826X ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000092 C2 ELISABET CARO RODRIGUEZ ****4055N ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000139 C2 ESPINOLA ONIA, DEBORAH ****3100Y ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000093 C2 FERNANDEZ AFAN, CARMEN ****9507Q ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000002 C2 FERNÁNDEZ GARCÍA, ROSA MARIA ****5202X ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000131 C2 FRIAS PEREA, MARIA DEL MAR ****4467K ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000198 C2 GALLEGO LORA, ANA ****3591F ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000042 C2 GAMERO CARO, JOSEFA ****1694C ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000227 C2 GAMERO HIDALGO, ROSARIO ****1639B ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000103 C2 GARCIA MORENO, CATALINA ****8003G ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000096 C2 GARCIA RODRIGUEZ, ISABEL MARIA ****6402K ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000215 C2 GARCIA RUIZ, JUANA ****2074J ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000180 C2 GARCIA SUAREZ, RAQUEL ****7442B ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000196 C2 GARCIA TRONCOSO, MARIA DEL PILAR ****0539S ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000119 C2 GERTRUDIS VALDERRAMA RAYA ****5058N ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000003 C2 GONZALEZ AVECILLA, TANIA ****3237S ADMITIDO_A

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
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2023/E1F_01/000154 C2 GONZALEZ CARMONA, ISABEL MARIA ****6430E ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000114 C2 GONZALEZ GONZALEZ, ANGELA ****4264B ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000173 C2 GONZALEZ REINA, MARIA ESTHER ****1923Z ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000070 C2 GUERRERO PULIDO, MARIA SACRAMENTO ****1360A ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000080 C2 GUISADO ARMESTO, AMPARO ****0812T ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000208 C2 GUTIERREZ HIDALGO, MARIA CARMEN ****0463E ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000123 C2 HERNANDEZ TALAVERON, JOSEFA ****1262M ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000049 C2 HIDALGO GIL, CELIA ****7494T ADMITIDO_A

2023/PES_02/000119 C2 ISABEL CARO ALEJANDRE ****4535M ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000183 C2 JIMENEZ CASTILLO, DOLORES ****2232Y ADMITIDO_A

2023/OEP_01/000001 C2 LAURA LOPEZ RUIZ ****2330W ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000015 C2 LOBO NARVAEZ, ANA ISABEL ****6648E ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000087 C2 LOPEZ ADALID, ANA ISABEL ****5675C ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000012 C2 LOPEZ CRESPO, MARIA MERCEDES ****1355V ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000110 C2 LOPEZ MONTERO, ANTONIO ****1486N ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000113 C2 LOPEZ PALMERO, VICTORIA EUGENIA ****2576H ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000202 C2 LOPEZ PASTOR, MARIA BELEN ****2921M ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000187 C2 LOPEZ POYATO, MARIA JOSEFA ****2217B ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000145 C2 LORA CONDE, MARIA JOSE ****3609F ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000172 C2 LORA GOMEZ, MARIA DE LOS ANGELES ****7795R ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000084 C2 LORA RUIZ, MARIA DEL MAR ****1001D ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000213 C2 LOZANO HURTADO, PATRICIA MARIA ****5823C ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000236 C2 LUNA DIAZ, ANDREA ****3176T ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000248 C2 LUQUE MUÑOZ, MIRIAM ****7532Q ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000193 C2 MACHADO JIMENEZ, ISABEL MARIA ****4789Z ADMITIDO_A

2023/OEP_01/000003 C2 MARIA ANGELES OLMEDO LOPEZ ****6373P ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000124 C2 MARIA DOLORES VARGAS MONTERO ****6771V ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000141 C2 MARTIN BUENDIA, MANUELA ****4351X ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000060 C2 MATEO VILLALON, ISABEL MARIA ****7962W ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000144 C2 MEDINA MACHO, PATRICIA ****3014L ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000174 C2 MESA REY, MARIA DEL CARMEN ****3425L ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000041 C2 MIRANDA MOLINA, MARCOS ****6270N ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000105 C2 MONTERO NAVARRO, JUANA ****5095H ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000168 C2 MORENO CONDE, ANA ****1629T ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000085 C2 MUÑOZ HIDALGO, MARIA JOSE ****6643V ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000157 C2 MUÑOZ LOPEZ, MARIA AIDA ****1244C ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000225 C2 NARVAEZ VICENTE, NEREIDA ****3277B ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000155 C2 PAZOS HIDALGO, ISABEL MARIA ****2059F ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000163 C2 PEREZ EGEA, VICTORIA ****5690P ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000036 C2 PEREZ SERRANO, CRISTINA ****0704W ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000028 C2 PLIEGO BLANCO, DOLORES ****0924T ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000074 C2 RAMIREZ SUAREZ, PATRICIA ****2338X ADMITIDO_A

2022/E1F_01/000011 C2 RAPALLO ARROYO, RAQUEL MARIA ****0805P ADMITIDO_A

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
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2023/E1F_01/000203 C2 RODRIGUEZ JIMENEZ, CELIA ****6312J ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000006 C2 RODRIGUEZ LOPEZ, MARIA DEL ROCIO ****1865H ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000149 C2 RODRIGUEZ PRIETO, MARIA DEL ROSARIO ****1448E ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000222 C2 RODRIGUEZ PULIDO, ANA MARIA ****2694N ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000233 C2 RODRIGUEZ URBINA, MARIA DEL ROCIO ****2457N ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000219 C2 RONCEL LUNA, ROSARIO ****1174D ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000234 C2 RUEDA LUQUE, MARIA DEL CARMEN ****6744A ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000179 C2 SALAS CARRILLO, CECILIA ****1195W ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000247 C2 SANCHEZ RODRIGUEZ, MIRIAM ****3676V ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000099 C2 SANCHEZ SANCHEZ, OLGA MARIA ****1105D ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000195 C2 SARABIA DIAZ, NOELIA ****9325P ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000200 C2 SOBRINO ESCOBAR, SANDRA ****4081A ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000161 C2 SUAREZ PEREZ, ISMAEL ****5367B ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000125 C2 SUAREZ PEREZ, MIGUEL ANGEL ****8407V ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000122 C2 URBANEJA LOPEZ, MARIA ****2329R ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000138 C2 VALDERRAMA DIAZ, ISABEL MARIA ****1922V ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000206 C2 VEGA GOMEZ, DEBORA ****5735Y ADMITIDO_A

2023/E1F_01/000160 C2 VEGA VEGA, MARTA IVANCA ****8982X ADMITIDO_A

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS_AS EXCLUIDOS_AS, AUX. SERV. AYUDA A DOMICILIO

EXPTE. MOAD GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESTADO

2023/OEP_01/000002 C2 AURORA MEDRANO CARMONA ****5134Z EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN EXPERIENCIA  LABORAL  EN  EMPRESA  PRIVADA,  NO  COMO  CATEGORÍA  SIMILAR  A  LA  CONVOCATORIA.  NO  APORTA
TITULO.

2023/E1F_01/000245 C2 BELLOSO ARIZA, ROCIO ****5447A EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO APORTA DOCUMENTACIÓN DE TITULACION, NI EXPERIENCIA LABORAL, SOLO ANEXO VI SIN FIRMAR

2023/E1F_01/000026 C2 DELGADO PEREZ, MANUEL ANGEL ****5245M EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO APORTA TITULACION ACADEMICA NI DNI, NI ANEXO VI DE DECLARACION RESPONSABLE

2023/E1F_01/000244 C2 ESCRIBANO GOMEZ, VERONICA ****1272M EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN SOLO APORTA SOLICITUD GENERICA DE SEDE ELECTRONICA

2023/E1F_01/000252 C2 FERNANDEZ TERNERO, CRISTINA ****6560K EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO APORTA TITULACION ACADEMICA

2023/E1F_01/000043 C2 GALLARDO LEDESMA, NOELIA ****8253Q EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO APORTA ANEXO VI DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO, EN BLANCO

2023/E1F_01/000158 C2 JIMENEZ MUÑOZ, MARIA PATROCINIO ****2101N EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO APORTA MODELO ANEXO VI DE AUTOBAREMACION Y DECLARACION JURADA

2023/E1F_01/000025 C2 MONTERO DIAZ, JESUS MANUEL ****2133K EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS

2023/E1F_01/000250 C2 MORAZA GALLARDO, EZEQUIEL ****1808D EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN MODELO ANEXO VI DE AUTOBAREMACION EN BLANCO Y SIN FIRMAR

2023/E1F_01/000132 C2 ORELLANA BELLIDO, ANGELA MARIA ****9222G EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN MODELO ANEXO VI DE AUTOBAREMACION EN BLANCO Y SIN FIRMAR

2023/E1F_01/000142 C2 ORTIZ PIQUERAS, CESAR LUIS ****1082Y EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO APORTA MODELO ANEXO VI DE AUTOBAREMACION Y DECLARACIÓN JURADA

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
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2023/E1F_01/000151 C2 PONCE SARABIA, MARIA ESTER ****3025M EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN MODELO ANEXO VI DE AUTOBAREMACION EN BLANCO Y SIN FIRMAR

2023/E1F_01/000190 C2 PORTILLO MUÑOZ, ROSARIO ****0953S EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO ABONA TASAS. NO APORTA ANEXO VI. NO PRESENTA EXP. LABORAL

2023/E1F_01/000047 C2 PULGADA BARRERA, MARIA DEL CARMEN ****2770K EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO  APORTA  CERTIFICADOS  ANEXO  1  DE  SERV.  PRESTADOS,  NI  VIDA  LABORAL  PARA  PODER  BAREMAR  DICHA
EXPERIENCIA. NO APORTA ANEXO VI DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO.

2023/E1F_01/000182 C2 RABANEDA FERNANDEZ, DOLORES ****6965W EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN MODELO ANEXO VI DE AUTOBAREMACION Y DECLARACION JURADA EN BLANCO Y SIN FIRMAR

2023/E1F_01/000071 C2 RODRIGUEZ MORALES, ISABEL ****3158N EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN ANEXO VI DECLARACION JURADA SIN CUMPLIMENTAR.

2023/E1F_01/000169 C2 ROMERO CORTES, ROCIO ****1526Y EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO APORTA MODELO ANEXO VI DE AUTOBAREMACION Y DECLARACION JURADA

2023/E1F_01/000044 C2 RUEDA SANCHEZ, TAMARA ****9876N EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN NO APORTA TITULACION ACADEMICA NI DNI

2023/E1F_01/000107 C2 SANCHEZ DE LA CRUZ, AMARA ****6426K EXCLUIDO_A

CAUSA DE EXCLUSIÓN MODELO ANEXO VI DE AUTOBAREMACION EN BLANCO, SOLO FIRMADO

 
SEGUNDO. Según lo Reflejado en la base a la 4.2.- Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de las
citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de las
listas en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

 
TERCERO. La subsanación de la documentación habrá de hacerse por el/la candidato/a según lo estipulado en las bases de la convocatoria.

 
CUARTO.-  Dar  traslado  de  la  presente  resolución  a  la  Presidenta  del  Comité  de  Empresa,  con  indicación  de  los  recursos  legales
procedentes, así como a la Intervención Mpal. y Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos oportunos.
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MONTELLANO

D. Curro Gil Málaga, Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Montellano.

Hace saber: Que mediante Resolución número 1274/2023, de fecha 13 de diciembre de 2023, ha sido
aprobado el  padrón fiscal de la tasa por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio con cargo a
Ley de Dependencia correspondiente al mes de Noviembre de 2023.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
aplicable a la Hacienda de las Entidades Locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del Real
Decreto  Legislativo 2/2004,  de  5 de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el citado padrón queda expuesto al público durante el plazo de
quince días mediante la inserción de anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y en las oficinas
centrales  de  este  Ayuntamiento  para  su  examen  y  reclamación  por  parte  de  los  interesados.
Igualmente podrá acceder a través de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento accesible mediante la
url: https://sede.montellano.es.

Contra las deudas consignadas en el  padrón contributivo y notificadas colectivamente mediante el
presente anuncio los interesados podrán interponer recurso de reposición, ante el órgano que lo dictó,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de exposición pública
conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Montellano a fecha de firma electrónica.— El Alcalde – Presidente, Curro Gil Málaga

Plaza de la Concepción, 5
           41770 - (SEVILLA)

Tlfno. 95 487 50 10 Fax 95 583 10 32 
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ANUNCIO 

D.  JOSÉ  Mª  RODRÍGUEZ  FERNÁNDEZ,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE LOS INFANTES (SEVILLA), 

HACE SABER QUE: 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de diciembre de 2023,

aprobó el pliego de condiciones que ha de regir la licitación para el otorgamiento de

concesión demanial del uso privativo de puestos vacantes en el Mercado de Abastos,

edificio  calificado  como  bien  de  dominio  público,  para  el  comercio  de  productos

alimenticios. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.1 del Decreto 18/2006, de 24

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de

Andalucía,  se  somete  a  información pública  durante  el  plazo de  20  días  hábiles,  a

contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de

la  Provincia,  a  fin  de  que  cualquier  persona  física  o  jurídica  pueda  presentar  las

reclamaciones que estime oportunas. 

Durante el citado plazo el pliego podrá ser examinado en las dependencias del

Ayuntamiento sita en Plaza de la Constitución, nº1 (de lunes a viernes de 9:00 a 14:00

horas),  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento

(https://sede.lapuebladelosinfantes.es).

La Puebla de los Infantes, a fecha de firma.

EL ALCALDE

Fdo. José Mª rodríguez Fernández
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ANUNCIO

DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, ALCALDE DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA, HAGO SABER:

En relación  con  la  convocatoria  para  la  provisión  de  una  plaza  de  personal  funcionario,
Conductor, vacantes en la Oferta de empleo público 2020, por el procedimiento de Promoción
interna según se recoge en las Bases por las que se rige el proceso selectivo, aprobadas por
resolución de Alcaldía n.º 3936 de 4 de noviembre de 2022 y publicadas en el B.O.P. N.º 264
de 15 de noviembre de 2022, ha sido aprobado por  Decreto de Alcaldía n.º 4436/2023 de
fecha 12 de diciembre actual, el siguiente tenor:

DECRETO. RRHH expte. 4279/2023  Visto el expediente instruido para cubrir una plaza de
personal  funcionario,  Conductor,  vacante  en  la  Oferta  de  empleo  público  2020,  por  el
procedimiento de Promoción Interna, según se recoge en las Bases por las que se rige el
proceso selectivo, aprobadas por resolución de Alcaldía n.º 3936 de 4 de noviembre de 2022
y publicadas en el B.O.P. N.º 264 de 15 de noviembre de 2022.

RESULTANDO.- Que en Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla N.º 251 de 30 de octubre de
2023 se publica el listado definitivo de personas admitidas y excluidas
 
RESULTANDO.- Que  ha  habido  una  persona  aspirante  que  ha  presentado  Recurso  de
Reposición por el que se interesa la anulación del Decreto n.º 3896/2023, de 24 de octubre
por el que se aprobó el listado definitivo de admitidos al proceso de promoción interna de
Conductor vacante en la Oferta de empleo público 2020. 

RESULTANDO.- Que por resolución N.º 4007/2023 de fecha 06 de noviembre se resolvió
suspender la celebración de las pruebas de selección hasta que se produjera la resolución del
recurso presentado. 

RESULTANDO.-  Que para la resolución del recurso presentado se emitieron informes por
parte del Departamento de recursos Humanos y de la Secretaría General, de los que se dio
conocimiento a las personas interesadas sin que conste que hayan presentado recurso a los
mismos en la plazo dado para ello.

RESULTANDO.- Que en fecha 11 de diciembre del presente se ha emitido resolución N.º
14843/2023 por la que se resuelve excluir definitivamente del proceso de selección para la
plaza de conductor/a (OEP 2020) por promoción interna al aspirante D. Valentín Prol García. 

RESULTANDO.- Que consecuencia de lo anterior se produce la modificación de las personas
admitidas al proceso selectivo, de forma que sólo una de las personas solicitantes ha sido
definitivamente admitida. 

RESULTANDO.- Que en las bases de la convocatoria por las que se rige el proceso selectivo
(BOP N.º 264 de 15 de noviembre de 2022), en su base novena, respecto al plazo que debe
mediar entre cada una de las pruebas de la fase de oposición se indica que “El tribunal podrá
modificar este plazo, pudiendo incluso realizarse todas las pruebas en un mismo día, lo cual
deberá ser comunicado a las personas aspirantes...”, siendo necesario para ello la aprobación
de la persona aspirante. 

En uso de las atribuciones que me confiere la normativa vigente en materia de personal,
vengo en RESOLVER
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PRIMERO.-  Aprobar  la  lista  definitiva  de  personas  admitidas  y  excluidas  a  la  plaza  de
Conductor,  personal  funcionario,  vacante  en  la  oferta  de  empleo  público  2020,  por  el
procedimiento de Promoción interna que por orden alfabético es como sigue:  

SOLICITUDES ADMITIDAS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

***9447** LAO JUNCO JOSE CARMELO

SOLICITUDES EXCLUIDAS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

***4003** PROL GARCIA VALENTIN MANUEL

SEGUNDO.- Fijar el día 19  de diciembre de 2023, a las 09:00 horas en la sede central de
Servicios Generales sita en C/ Pedro Salinas S/N del núcleo de población de San José de La
Rinconada,  para  la  realización  de  los  dos  ejercicios  de  los  que  se  compone la  fase  de
oposición.

TERCERO.- Notificar la presente resolución a la persona interesada en el proceso para que,
en el caso de que estuviera disconforme con la realización de las dos pruebas en un mismo
día,  lo  comunique  al  Tribunal  mediante  escrito  presentado  en  el  registro  de  entrada  del
Ayuntamiento en un plazo no superior a 48 horas desde la notificación. En cualquier caso, la
fecha indicada en el resuelve anterior se mantendría para el primero de los ejercicios. 

En La Rinconada, en la fecha que figura al márgen
El Alcalde, D. Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.  
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DOÑA M.ª DEL CARMEN CANO DELGADO, TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA
DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE
AZNALFARACHE

HAGO SABER: Que mediante Decreto Núm. 2023/1613 de 14 de diciembre de 2023,
se aprueba la ampliación del plazo de solicitudes, en dos días hábiles, de los procesos
selectivos para la provisión de siete plazas de Policía Local, cuya convocatoria fue
publicada en el Boletín Oficial del estado Núm. 294 de 9 de diciembre de 2023 y que se
transcribe.

PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de solicitudes en dos días hábiles en los
siguientes procesos selectivos cuya convocatoria fue publicada en el B.O.E. núm. 294,
de 9 de diciembre de 2023:

Proceso selectivo para la provisión en régimen de funcionario/a de carrera de

seis plazas de Policía Local, mediante el sistema de acceso de turno libre y a

través del procedimiento de oposición, finalizando el plazo de presentación de

solicitudes el día 11 de enero de 2024.

Proceso selectivo para la provisión en régimen de funcionario/a de carrera de

una plaza de Policía Local, mediante sistema de movilidad sin ascenso y a través

del procedimiento de concurso de méritos, finalizando el plazo de presentación

de solicitudes el día 11 de enero de 2024.

SEGUNDO.- Publicar anuncio de dicha ampliación de plazos en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Boletín Oficial
del Estado.
La teniente de alcaldesa,
Delegada de Recursos Humanos

Fdo: M. Carmen Cano Delgado

P
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DOÑA M.ª DEL CARMEN CANO DELGADO, TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA
DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE
AZNALFARACHE

HAGO SABER: Que mediante Decreto Núm. 2023/1614 de 14 de diciembre de 2023,
se aprueba la ampliación del plazo de solicitudes, en dos días hábiles, del proceso
selectivo para la provisión de una plaza de Peón Limpieza Mantenimiento Edificios
Públicos (O.E.P. 2020) cuya convocatoria fue publicada en el B.O.E. núm. 294, de 9 de
diciembre de 2023, y que se transcribe.

PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de solicitudes en dos días hábiles en el
siguiente proceso selectivo cuya convocatoria fue publicada en el B.O.E. núm. 294, de
9 de diciembre de 2023:

Proceso selectivo para la provisión de una plaza de Peón Limpieza

Mantenimiento Edificios Públicos mediante concursos deméritos y por turno libre

(O.E.P. 2020), finalizando el plazo de presentación de solicitudes, finalizando el

plazo de presentación de solicitudes el día 11 de enero de 2024.

SEGUNDO.- Publicar anuncio de dicha ampliación de plazos en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Boletín Oficial
del Estado.

La teniente de alcaldesa,
Delegada de Recursos Humanos

Fdo: M. Carmen Cano Delgado

P
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DOÑA M.ª DEL CARMEN CANO DELGADO, TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA
DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE
AZNALFARACHE

HAGO SABER: Que mediante Decreto Núm. 2023/1611 de 14 de diciembre de 2023,
se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo
para proveer, con carácter fijo y por el sistema general de acceso libre mediante
concurso de méritos, una plaza de Auxiliar de Biblioteca, Grupo C, Subgrupo C-2, que
se encuentra vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de San
Juan de Aznalfarache e incluida en la oferta pública de empleo correspondiente al
ejercicio 2020, que se transcribe.

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso
selectivo para proveer, con carácter fijo y por el sistema general de acceso libre
mediante concurso de méritos, una plaza de Auxiliar de Biblioteca, Grupo C, Subgrupo
C-2, que se encuentra vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento
de San Juan de Aznalfarache, según ANEXO que se adjunta, con indicación de las
causas de exclusión.

SEGUNDO.- Establecer un plazo de diez días hábiles, a computar desde el día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, de la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, al objeto de subsanar las causas que hayan
motivado su exclusión u omisión de las citada lista, tal y como dispone la Base Quinta
de la convocatoria, advirtiendo que quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la
causa de exclusión o no aleguen la omisión, quedarán definitivamente excluidos de la
participación en el proceso selectivo.

TERCERO.- Publicar la citada relación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla y en el Tablón de anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de San
Juan de Aznalfarache.

La teniente de alcalde
Delegada de Recursos Humanos
Fdo: M. Carmen Cano Delgado.

ANEXO
ASPIRANTES ADMITIDOS
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ASPIRANTES EXCLUIDOS
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Detalle de las causas de exclusión.
1.-Presentacion de Instancia fuera de Plazo (NO subsanable)
2.-No presentar fotocopia del D.N.I. valido (Subsanable)
3.- No adjuntar Titulación requerida en las Bases (Subsanable).

4.- No presentar Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o, en su
caso, la documentación que acredite la no obligación de su abono. (Subsanable)

5.- No aportar Solicitud específica de participación en el proceso selectivo
correspondiente a las plazas de igual denominación a la que se opta (Subsanable).

P
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DOÑA M.ª DEL CARMEN CANO DELGADO, TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA
DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE
AZNALFARACHE

HAGO SABER: Que mediante Decreto Núm 2023-1610 de 14 de diciembre de 2023,
se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo
para proveer, con carácter fijo y por el sistema general de acceso libre mediante
concurso de méritos, una plaza de Oficial de 3ª Mantenimiento, Grupo C, Subgrupo C-
2, Nivel CD 14, que se encuentra vacante en la plantilla de personal laboral fijo del
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache e incluida en la oferta pública de empleo
correspondiente al ejercicio 2020, que se transcribe.

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso
selectivo para proveer, con carácter fijo y por el sistema general de acceso libre
mediante concurso de méritos, una plaza de Oficial de 3ª Mantenimiento, Grupo C,
Subgrupo C-2, Nivel CD 14, que se encuentra vacante en la plantilla de personal laboral
fijo del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, según ANEXO que se adjunta, con
indicación de las causas de exclusión.

SEGUNDO.- Establecer un plazo de diez días hábiles, a computar desde el día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, de la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, al objeto de subsanar las causas que hayan
motivado su exclusión u omisión de las citada lista, tal y como dispone la Base Quinta
de la convocatoria, advirtiendo que quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la
causa de exclusión o no aleguen la omisión, quedarán definitivamente excluidos de la
participación en el proceso selectivo.

TERCERO.- Publicar la citada relación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla y en el Tablón de anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de San
Juan de Aznalfarache.

La teniente de alcalde
Delegada de Recursos Humanos
Fdo: M. Carmen Cano Delgado.

ANEXO
ASPIRANTES ADMITIDOS
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ASPIRANTES EXCLUIDOS

Detalle de las causas de exclusión.
1.-Presentacion de Instancia fuera de Plazo (NO subsanable)
2.-No presentar fotocopia del D.N.I. valido (Subsanable)
3.- No adjuntar Titulación requerida en las Bases (Subsanable).

4.- No presentar Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o, en su
caso, la documentación que acredite la no obligación de su abono. (Subsanable)

5.- No aportar Solicitud específica de participación en el proceso selectivo
correspondiente a las plazas de igual denominación a la que se opta (Subsanable).

P
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO  

Y MEDIO AMBIENTE 
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 16 de noviembre de 2023 
aprobó una propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, Patrimonio, 
Vivienda, Identidad Urbana y Edificios Municipales, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

“El Excmo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de Julio de 2023 aprobó 
inicialmente la Modificación Puntual 61 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Sevilla, que afecta al art. 2.2.3 de sus Normas Urbanísticas.  

El art. 2.2.3 de las Normas Urbanísticas del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Sevilla, aprobado el 15 de marzo de 2007, se ajustaba a las 
exigencias contenidas en el  art. 46 del RD 2159/1978 de 23 de Junio por el que se aprueba 
el Reglamento de Planeamiento, que ha resultado de aplicación en este municipio hasta la 
entrada en vigor del Reglamento General de la Ley de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía. Dicho precepto establecía que los Planes Parciales que se refieran a 
urbanizaciones de iniciativa particular deberán contener las garantías del exacto 
cumplimiento de dichos compromisos por importe del 6 por 100 del coste que resulta para la 
implantación de los servicios y ejecución de las obras de urbanización, según la evaluación 
económica del propio Plan Parcial. Estas garantías podían prestarse en metálico, en valores 
públicos o mediante aval bancario. 

 La Disposición Transitoria séptima de la ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía establece que, mientras no se produzca su 
desplazamiento por el desarrollo reglamentario a que se refiere la disposición final primera 
seguirán aplicándose en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de forma supletoria y en lo 
que sea compatible con dicha Ley, ente otros, el Reglamento de Planeamiento aprobado por 
RD 2159/78 de 23 de junio. Este desarrollo reglamentario se ha producido mediante Decreto 
550/2022 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, que resulta ser la norma de 
aplicación. 

El Reglamento General de la LISTA, conforme a los objetivos expresados en la 
Exposición de Motivos de aquella, no exige la prestación de garantía económica previa y 
condicionante de la publicación en el BOP de la aprobación definitiva de los instrumentos de 
ordenación urbanística tramitados a instancias de la iniciativa particular. Siendo ello así, la 
normativa urbanística municipal  vigente contenía más exigencias que las establecidas en la 
ley, lo que sin embargo no constituía un conflicto normativo de jerarquía. Es decir, el 
Municipio puede mantener la exigencia de constitución de garantía previa a la publicación en 
el BOP de los instrumentos de ordenación urbanística aprobados definitivamente, aunque la 
LISTA y su Reglamento General lo han eliminado. Sin embargo, mantener este requisito 
supondría contrariar el espíritu y objetivos perseguidos por la nueva legislación autonómica 
en la materia. Por consiguiente, como se ha señalado, se modificó la redacción del art. 2.2.3 
de las Normas urbanísticas a efectos de suprimir el requisito del depósito de garantía previa 
a la publicación en el BOP de los instrumentos de iniciativa particular aprobados 
definitivamente. 

Consiste  pues la presente Modificación Puntual del Refundido del Plan General en la 
eliminación del apartado 2 del art. 2.2.3 de las Normas urbanísticas del Plan general de 
ordenación urbanística, de modo que el referido artículo quede con la siguiente redacción: 
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“Artículo 2.2.3. Planeamiento a iniciativa particular. 
1. El planeamiento que se redacta y ejecute a iniciativa particular, además de las 

determinaciones propias de estos conforme a la legislación urbanística y el presente 

plan, habrán de recoger las siguientes: 

1º Estructura de la propiedad y demás derechos afectados, conforme al Registro 
de la Propiedad e información catastral, adjuntando notas simples registrales 
de las distintas fincas afectadas o, en su caso, título del que se sigan los 
derechos y cargas, así como nombre, apellidos y dirección de los propietarios 
y titulares de derechos afectados. La relación que a tal efecto se elabore, 
habrá de encontrar concordancia en la documentación planimétrica que se 
acompañe. 

2º Modo de ejecución de las obras de urbanización y previsión sobre la futura 
conservación de las mismas. 

3º Estudio económico financiero relativo a la viabilidad económica de la 
actuación aun cuando ello no fuere parte integrante de la documentación del 
plan de que se trate. Compromisos en orden a: 
a) La conservación de las obras de urbanización, dotaciones e instalaciones 

de servicios públicos en ejecución en tanto que las mismas no sean 

recibidas por la Gerencia de Urbanismo y, en su caso, a su conservación 

una vez recepcionadas las mismas. 

b) La necesaria constancia en la publicad que se realice con relación a las 

ventas de inmuebles, de referencia expresa a si el planeamiento ejecutivo 

o preciso se encuentra aprobado y, en caso de estarlo, la fecha de 

aprobación definitiva del Plan y del proyecto de reparcelación. La no 

constancia en la publicidad de tales extremos será sancionada como 

infracción en los términos previstos en la legislación urbanística. 

c) La necesaria constancia en los títulos por los que se transmitan fincas, de 

los extremos dispuestos por el art. 21 de la Ley 6/98 de 13 de abril, así 

como de dar traslado de copia de las mismas a la Gerencia de Urbanismo 

del Ayuntamiento. 

d) En su caso, otros compromisos asumidos con ocasión de la suscripción 

de convenios urbanísticos. 

4º Medios económicos de toda índole con que cuente el promotor o promotores 
para llevar a cabo la actuación conforme a los compromisos asumidos y los 
plazos de ejecución previstos, indicando los recursos propios y las fuentes de 
financiación”. 

Conforme a lo establecido en el art. 78.1 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, el 
documento fue sometido a exposición pública por plazo de veinte días, mediante la inserción 
de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia nº 187 de 14 de agosto y en la página web 
de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
arts. 104 del Reglamento General de la Ley de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía y art. 70.ter de la Ley 7/85 de 2 de abril. Durante este trámite no se ha presentado 
alegación alguna, y así se acredita en el expediente mediante diligencia expedida al efecto 
por el Negociado correspondiente.  
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

Durante el trámite de información pública se ha solicitado el informe de Evaluación 
de Impacto en Salud exigido en el art. 56.1.b).1 de la Ley 16/2011 de 23 de diciembre, de 
Salud Pública de Andalucía, que obra en el expediente y donde se indica que la 
Modificación Puntual 61 del Texto Refundido del PGOU no va a generar impactos 
significativos en la salud.  

Asimismo, se ha solicitado informe a la Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda conforme al art. 75.2.b) de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y art. 107.3 de su Reglamento General, que 
obra en el expediente con carácter favorable.  

En consecuencia, a la vista de cuanto antecede, procede la aprobación definitiva de 
la Modificación Puntual 61 del Texto Refundido del PGOU, relativo al art. 2.2.3 de sus 
Normas Urbanísticas.  

La competencia para otorgar la aprobación definitiva es municipal según la 
distribución de competencias efectuadas por el art. 75.1 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, correspondiendo al Pleno de 
conformidad con lo previsto en el art. 123 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

De conformidad con lo establecido en los arts. 82 y 83 de la Ley 7/2021 de 1 de 
diciembre, el acuerdo de aprobación definitiva y el nuevo texto del art. 2.2.3 de las Normas 
Urbanísticas será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, previo depósito e 
inscripción en los registros autonómico y municipal.  

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.3.4 del R.D. 128/2018 de 16 de marzo, 
obra en el expediente informe jurídico con la conformidad del Sr. Secretario.  

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en sesión 
celebrada el 8 de noviembre de 2023, acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 
aprobación definitiva de la Modificación Puntual 61 del Texto Refundido del PGOU relativa a 
la modificación del artículo 2.2.3 de sus Normas Urbanísticas, en virtud de lo cual el 
Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, Patrimonio, Vivienda, Identidad 
Urbana y Edificios Municipales y en uso de las facultades que se le confieren, por 
Resolución de la Alcaldía nº 546 de 20 de junio de 2023, se honra en proponer al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes:  

ACUERDOS 
PRIMERO: Aprobar definitivamente la Modificación Puntual 61 del Texto Refundido 

del PGOU relativa a la modificación del artículo 2.2.3 de sus Normas Urbanísticas. 
El texto del “Artículo 2.2.3. Planeamiento a iniciativa particular que se aprueba es el 
siguiente: 
1. El planeamiento que se redacta y ejecute a iniciativa particular, además de las 

determinaciones propias de estos conforme a la legislación urbanística y el presente 

plan, habrán de recoger las siguientes: 

1º Estructura de la propiedad y demás derechos afectados, conforme al Registro 
de la Propiedad e información catastral, adjuntando notas simples registrales 
de las distintas fincas afectadas o, en su caso, título del que se sigan los 
derechos y cargas, así como nombre, apellidos y dirección de los propietarios 
y titulares de derechos afectados. La relación que a tal efecto se elabore, 
habrá de encontrar concordancia en la documentación planimétrica que se 
acompañe. 

2º Modo de ejecución de las obras de urbanización y previsión sobre la futura 
conservación de las mismas. 
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3º Estudio económico financiero relativo a la viabilidad económica de la 
actuación aun cuando ello no fuere parte integrante de la documentación del 
plan de que se trate. Compromisos en orden a: 

a) La conservación de las obras de urbanización, dotaciones e 

instalaciones de servicios públicos en ejecución en tanto que las 

mismas no sean recibidas por la Gerencia de Urbanismo y, en su 

caso, a su conservación una vez recepcionadas las mismas. 

b) La necesaria constancia en la publicad que se realice con relación a 

las ventas de inmuebles, de referencia expresa a si el planeamiento 

ejecutivo o preciso se encuentra aprobado y, en caso de estarlo, la 

fecha de aprobación definitiva del Plan y del proyecto de 

reparcelación. La no constancia en la publicidad de tales extremos 

será sancionada como infracción en los términos previstos en la 

legislación urbanística. 

c) La necesaria constancia en los títulos por los que se transmitan fincas, 

de los extremos dispuestos por el art. 21 de la Ley 6/98 de 13 de abril, 

así como de dar traslado de copia de las mismas a la Gerencia de 

Urbanismo del Ayuntamiento. 

d) En su caso, otros compromisos asumidos con ocasión de la 

suscripción de convenios urbanísticos. 

4º Medios económicos de toda índole con que cuente el promotor o promotores 
para llevar a cabo la actuación conforme a los compromisos asumidos y los 
plazos de ejecución previstos, indicando los recursos propios y las fuentes de 
financiación”. 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo establecido en los arts. 5 y 110 del Reglamento General 
de la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, depositar e 
inscribir la Modificación Puntual 61 del Texto Refundido en los registros autonómico y 
municipal establecidos en el art. 82 de la Ley, con carácter previo a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 
TERCERO: Conforme a lo previsto en el art. 83 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, art. 
110.2 de su Reglamento General y art. 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, publicar los 
presentes acuerdos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal web de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente.  
Sevilla, en la fecha abajo indicada = EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
URBANISMO, PATRIMONIO, VIVIENDA, IDENTIDAD URBANA Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES = Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón”. 
 
 De conformidad con lo establecido en el art. 110.2 del Decreto 550/2022 de 29 
denoviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se hace constar que 
el instrumento de ordenación urbanística ha sido depositado en el Registro Municipal de 
Instrumentos Urbanísticos como Anotación Accesoria del Texto Refundido del Plan General 
de Ordenación Urbanística con fecha 24 de noviembre de 2023, así como en el Registro 
Autonómico con el nº 9867 de fecha 29 de noviembre de 2023 y que el mismo podrá 
consultarse en la página web de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

 
 Contra el acto anteriormente expresado, definitivo en vía administrativa, podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la presente notificación, según lo previsto en el art. 
114 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y art. 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 
 
 También podrá utilizar, no obstante, otros recursos si lo estima oportuno. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
Sevilla, en la fecha abajo indicada 

EL SECRETARIO DE LA GERENCIA 
P.D. 

EL OFICIAL MAYOR 
(Resolución nº 623 de 19 de septiembre de 2018) 

 
Fdo.: Fernando Manuel Gómez Rincón. 
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0323121
Dependencia Origen 

Código DIR3: LA0019336 - OFICINA DE SELECCION Y FORMACION DE PERSONAL

Usuario Origen amsanchezsanchez

Tema
SAC324 SELECCION. PARTICIPACION CONVOCATORIAS 
EMPLEO PUBLICO

Expediente 2021/032421000005

RE
FE

RE
N

CI
A

Asunto
DECRETO DECLARACIÓN 3 PLAZAS DESIERTAS DE ARQUITECTOS/AS

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2023/07124, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la 3ª TENENCIA DE ALCALDÍA.- REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, EMPLEO Y RRHH, que se transcribe a continuación:

Finalizada la selección para la cobertura de 3 plazas de Arquitectos/as, personal 
funcionario, Grupo A, subgrupo A1, cuyas bases fueron aprobadas por Decreto de 
Alcaldía de 11 de enero de 2021, habiéndose realizado el primer ejercicio con fecha 10 
de noviembre de 2023 y publicado el resultado del mismo, sin que  ninguna persona haya 
superado el proceso selectivo.

Reunido el Tribunal Calificador el día 15 de noviembre de 2023, para proceder a la 
corrección del primer ejercicio, visto que ninguna persona aspirante ha superado el primer 
ejercicio y no se han presentado alegaciones, se propone a la Alcaldía-Presidencia 
declarar desiertas las 3 plazas de Arquitectos/as, dando por finalizada la selección.

Por lo expuesto, RESUELVO:

PRIMERO: Declarar desiertas las 3 plazas de Arquitectos/as del Ayuntamiento de 
Utrera, cuyas bases se aprobaron por Decreto de Alcaldía de 11 de enero de 2021, 
habiendo finalizado el proceso selectivo, sin que ninguna persona aspirante haya superado 
el primer ejercicio de la convocatoria.

SEGUNDO: Publíquese anuncio de esta resolución en el Tablón de Anuncios 
Municipal y web municipal (www.utrera.org) así como en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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ACI

La Presidencia de la Mancomunidad Guadalquivir, por su Resolución núm.

2023-0670, de 11 de diciembre de 2023, ha adoptado los siguientes acuerdos de

delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local de la Entidad, cuyo tenor

literal es el siguiente:

rir.- Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes atribuciones de

la Presidencia:

1. Aprobación de los Convenios de colaboración que hayan de suscribirse con otras

Administraciones Públicas, instituciones públicas o privadas y particulares, que no

estén expresamente atribuidas al Pleno.

2. La competencia para resolver los procedimientos de responsabilidad patrimonial y

los procedimientos sancionadores de cualquier tipo competencial, manteniendo en

esta Presidencia las competencias sobre las actuaciones relativas al inicio,

designación de instructor y actos de instrucción de los referidos procedimientos.

3. Autorización, disposición y reconocimiento de la obligación de gastos relacionados

con las materias de su competencia, siempre que su importe sea igual o superior a

10.000€.

4. Aprobación de la Oferta de Empleo Público conforme a los límites y requisitos

anuales de las leyes de Presupuestos Generales del Estado.

5. Distribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas.

6. La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no sea superior al 10% de los

recursos ordinarios del presupuesto, ni el importe supere los tres millones de euros,

así como la enajenación del patrimonio que no supere el porcentaje ni la cuantía

indicados.

7. En materia de contratación pública, la aprobación de los expedientes de contratación

no menor de obras, de servicios, incluidos los privados, de suministro, de

concesiones de obras, de concesiones de servicios, y administración especial, siendo

objeto de la delegación los acuerdos de inicio y adjudicación de tales expedientes.

8. Imposición de sanciones disciplinarias por infracciones graves y muy graves, salvo

la separación del servicio y despido del personal laboral que de manera indelegable

corresponde a esta Presidencia.
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9. Aprobación de la creación de ficheros que impliquen el tratamiento de datos de

carácter personal.

g.- Los actos dictados por la Junta de Gobierno Local en el ejercicio de

las atribuciones delegadas se entienden dictados por el órgano delegante, la Presidencia,

si bien corresponderá a dicha Junta de Gobierno Local la resolución de los recursos de

reposición que puedan interponerse, de conformidad con lo previsto en el art. 115 del

RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales.

rr.- Las delegaciones reseñadas en los apartados anteriores se entienden

conferidas sin perjuicio de la facultad de la Presidencia para avocar y revocar en

cualquier momento las competencias delegadas, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 116 del RD. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades

Locales y artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

Car.- Comunicar el contenido de la presente Resolución a la Junta de

Gobierno Local en la primera sesión que celebre, a los efectos de su aceptación, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 114.1 del RD 2568/1986, de 28 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y

régimen jurídico de las Entidades locales.

i.- Publicar el contenido de la presente Resolución en el Tablón de Edictos

de la Mancomunidad, en su Portal de Transparencia y en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Contra el anterior Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede

interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Presidente de la

Mancomunidad Guadalquivir, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de

la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo

de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición

potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea

resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
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perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que pudiera estimar más

conveniente.

En Sanlucar la Mayor, a la fecha de la firma electrónica

EL PRESIDENTE
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Expediente: 18/2023
Procedimiento: Constitución Mancomunidad. Pleno organizativo y estructura
Anuncio creación Comisión Gestora

DON  JOSÉ  MANUEL  TREJO  FERNÁNDEZ,  PRESIDENTE  DE  LA
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA MORENA DE SEVILLA

HACE SABER: Que por esta Presidencia se ha adoptado la Resolución 133/2023
dictada  con  fecha  31  de  Octubre  y  de  la  que  se  ha  dado  cuenta  al  Pleno  de  la
Mancomunidad en la Sesión extraordinaria celebrada con fecha 16 de Noviembre; y cuyo
extracto del acuerdo dice:

“Primero.- Siendo posible la creación de la Comisión Gestora a tenor de lo establecido en
el artículo 7 de los vigentes Estatutos y considerando que la existencia de tal órgano puede
ser de gran utilidad para los intereses de la Mancomunidad, en uso de las facultades que
me confiere  la legislación vigente en la materia,  por la presente vengo en proponer al
Pleno que de conformidad con lo establecido en los artículos 20.1.c) de la Ley 7/85 de 2 de
Abril  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local  y  35.2.d)  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  de  1986,
acuerde la creación de la Comisión Gestora, compuesta por :

- Los diez Alcaldes de los municipios que componen la Mancomunidad
- El 2º vicepresidente

Presidida por quien suscribe.

Segundo : Las funciones y competencias de la misma serán las recogidas en el art 7.2 de
los vigentes Estatutos, a saber :

a) La organización de los servicios propios de la Mancomunidad.
b) El desarrollo de la gestión económico-financiera, salvo la aprobación de gastos que a
tenor  de  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  correspondan  a  la  Junta  de  la
Mancomunidad o al Presidente.
c) Aprobación de las bases de las pruebas para la selección de personal, determinación de
sus  retribuciones  complementarias,  separación  de  los  funcionarios  a  su  servicio,  y
ratificación del despido del personal laboral.
d) Contratación de obras y servicios, salvo aquellos que tenga atribuidos el Presidente de
la Mancomunidad, y siempre que exista consignación presupuestaria.
e) Ejercicio de acciones administrativas y judiciales.
f) La aprobación de las formas de gestión de los servicios.
g) El establecimiento y fijación de Tasas y Precios públicos procedentes por la prestación
de los servicios.
h) La aprobación del programa anual de actuación y de los planes y proyectos de obras y
servicios.
i) Determinación de las aportaciones económicas municipales a la Mancomunidad.
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Tercero.- El tiempo de su mandato será de cuatro años, coincidiendo con la legislatura
municipal natural 

Cuarto.- Los  acuerdos de la  Comisión  Gestora  en el  establecimiento  y realización  de
servicios y obras meritadas, obligarán a los Ayuntamientos y vecinos de los municipios
asociados.”

Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 44 y 46 del R.D. 2568/86 de 28 de noviembre por el que se aprueba el
Reglamento  de  Organización,  funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades
Locales, en Cazalla de la Sierra a 7 de diciembre de 2023.

El Presidente
D. José Manuel Trejo Fernández
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